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Provincia: Huelva.
Término municipal: Almo1;lte.
Superficie aproximada: 300 metros cuadrado&
Destino: Instalación de un bar y vestuarios.
Plazo de la .concesión; Diez años.
Canon unitario; 18 pesetas por metro cuadrado y aflo.
Instalaciones: Bar y case:tas vestuariosconstruídos en madera

y desmontables en su mayor parte.
Prescripción: El concesiottario:Q.o pOdrá. iIllpedir el·· paso ni

el establecimiento en el lugar nooeupado' e:;trictamente po!' sus
instalaciones, as! como tampoco podrá colocar vallas,. carteles
u otros elementos, que impidan o coarten el uso público de la
zona marítimo-terrestre.

Lo que se hace público para" general conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Director generaL Mar

ciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y señales Maritimaspór la que _se concede al Club
de Vela de B,lanes, la.cupaclónae tenenos d-e do
minio púbUco -en la zona de servicio del puerto de
Blanes (Gerona), para la construcción de una dár·
sena deportiva.

El ilustrísimo señor Director generaJ. de Puertos y Seflales
Marítimas, con esta fecha y poi deIegQ4ión delexcelentis1m
seüor Ministro de Obras Públicas, ha <ltorgado al Club' de Vela
de Blanes una concesión, cuyas características son las siguient-es:

Provincia.: Gerona.
Zona de servicio del puerto de,13lanes.
Superficie aproximada:' 14.817 metros cuadrados.
Destino: Construcción de, una dársena deportiva.
Pla7.o de la concesíón: 'Cuarenta afios. ,- " , >

Canon unitario: 30 pesetas por, metro cuadrados v aúo. Este
canon se aplícará escalonadamente a ra$Ón del 25' por 100 el
primer año, el 50 por 100 el segundo. y en su totalidad a partIr
del tercero.

Instalaciones:l)4rsena de 174 nietr<l.5 de longitud y 95 mHros
de anchura, y edificio del club.

Lo qUe se hace' público para general conocimiento.
Madrid, 8 de enero de 1971.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESÚLUCIONde la Direcci6n General de Puntos
y SeTlales Marítimas por la que se· conCede a «Cons
tru.ctora Lmense. s. A~», y Centro de Interés '1'uris
ttcO ({Los Portichuelos». la OCupac'Wn de terrenos de
dominio público en la'zona, marítimo-terrestre del
ténmno munietpal ele San Roque (Cád~z), para la
comtruccion de obras de abastecimiento de aglla
potable. .

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos v señales
Marítimas, con esta fecha -y por delegación del exeelentLimo
sef10r Ministro d,,; Obras Públicas, ha otorgado a «Con;;tructora
Lmense, s ..~.», y Centro de Interés TurlstiC() {(Los Portichuelos)},
una conceslon, cuyas características son las sigUientes:

Provincia: Cádiz.
Térmioo municipal:, San Roque,
Destino: CoI1.«;trucción de obras de abastecimiento de aj!;ua

potable.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: Una peseta por metro cuadrado .r año,
Instalaciones: Zanja para tUberiade abastecimiento d€ agua

potable. .
> Prescripciones: Esta ocupación no supone más Que la i;er

vldumbre de paso, y por lo mismo, quedará de libre uso publico
la zona de playa. ocupada J)QI' la, zanja;

Lo que se ha.ée público para general conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1971.-EJ. Director general, :\tlarciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de ,la Dirección Gi!netal de Puertos
- y seriales Marítimas por laque s.e concede a don

Francisco M01iclova Cabrera, laocupaci¿n de terre
nos de dominio público en la zona de servicia del
puerto de sevilla, para legali?arla ocupacion tempo
ral de terrenos que disfruta. con destino a la ins
talación de unoor.

E~ .ilustrísimo señor Director general de Puertos y Seüales
M~ntlJn~s,. con esta fecha y por delegación del excélenüsimü
senOI' MrnEtro de Obras Públicas, ha· otorgado adoa }"Tii:1ci;gCO
~o~c]ova Cabrera, una concesión cuyascara.cteristíca..<; .son las
slgmentes;

Provincia: Sevillll.
ZOna de servicio del puerto de Sevilla.
Superficie aproximada: 125 metros cuadradO&
Destino: Instalación de un Dar.
Plazo de laconceSió:J.: Veinte añOs.
Canon unitario:, 50 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Quiosco-bar con balCÓli terr.aza sobre las aguas.

Lo que se hace púbHco' paragerieral conocimiento.
Madrid, 12 de enero de '1971.---E1 Director generaJ, Marciano

Martfnez Carena.

RESOLUCION de la Dirección General de PUerl03
y señales Maritimas por la que 8e concede a don
Mi.guel Florit Círer, .la ocupacion de terrenos de domi~
nto público en la zona "tJ,e , servicio del puerto de
Andraitx-(Mallorca), parralatlo1istrucci6n de una
terraza.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y seft&1es
Mal·itimas. con esta fecha f. por delegación. del. excelentísimo
seüor Ministro de Obras Públicas, ha otrogadoa don Migut}'l
Florit Círer. una concesión cuyas características son las siguien~
tes:

Provincia: BaleareS.
Zona de servicio del puerto(} de Andraitx.
Sup~rficie aproximada: 75 metros euadrados.
Destino: ConstruccIón de una terraza~

Plazo de la concesión; QUince añOs.
Canon unitario: 40peseta.s por metro cuadrado'y,'año.
Instalaciones: Terraza,de planta. rectaílgular de 15 x 5 metros.
prescripción: La terraza será 'de Uso pÚblico gratuito.

Lo ,que se, hace público" para general conocímiento..
Madrid, 19 de enero de 197L-EIDirector general, Marciano

Mlirtínez Catena.

RESQLUCION de la Dirección General de Puert03
y Senales Marítimas par la .que se concede a doña
María Caldentey Obrador,·lq. ocupacWn de terrenos
de dominio público en la zo1J4deservicio del puerto
de ,PortcrPetro. para ,la con.strllcciónde una terraza
con rampa.

El ilustrísimo señor- Director general de: Puertos y Señales
Marltimas, con esta fecha y por delegacion del' excelentísimo
Señor Ministro de ObrasPúbUca,s, ,ha otorgado a doña Maria
CaJ.dentey Obrador,una,concesian cuyascara.cterísticas son las
Siguientes:

Pro\incia: Baleares.
Zona de' .serVicio del puerto de Por~petro.

Saperficie aproximada.: 33,50 metros cuadrados.
Destino: Construcción, de una t€rra2a con rampa..
Plazo de la concesión: Quil1ce años.
Canon unitario: 40 peseta,e por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terraza' con rampa varadero.
PresCripción: La terraza quedará de p,sopúblico gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1971.-'-EI' Director general, Marciano

Martinez Catena..

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y seiiulesMari.timas por laque se concede a «Trans
portes Gerpasa, S. A.»~ laocupactón de terrenos de
dominio publico en. la zona, de serVicio del puerto
de~antander,para la construcción de un edificio
de;,tmado a garaje, taller de' camiones y recepctón
de 11iercartefas.

El ilustrís-imo seüot' Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha Y' p::'r delegación del excelentísimo
seüor Ministro <le Obrasp(¡bl~cas" ha otorgado a «Transportes
~rposa, S, A.», una Cónce.síórt cuyas características son las SI·
guientes;

Provincia-: santander.
Zona de servido del. puerto de santander.
Superficie aproximada: 7.208 metros cuadrados.
Destinü-: Con~UCC¡Óll de un edificío para garaje, taller de

camiones y recepción de mercancías.
Pl.azo de la concesión: Treínta años. .
Canon unitario: 33 pesetas pOr metro cuadrado y año.>
IL1"Blaciones: Oinconaves de 10 metros de luz y 50 metros

de !ongjtud,Edifj.ciD dedospla.nta.~de 40 X 30 metros para ofici
nüs: y nave de' 100 X 3. metr03' para talleres.

P1'c~:}ripción: La Sociedad concesionariaingtalará por su cuen
tJ. dos puntos de luz en la fachada, Norte del edificio, tres en
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la del oeste y uno en la del Este, de 125 a 250 vatios, en los
lugares y de las características que proponga el Ingeni,ero Director
del Puerto. Dichos puntos de luz estaran luciendod.esdeq-ge
se pone el sol ha.sta que sale:. siendo el c:onsu~o de la energlR
eléctrlca de cuenta de la SOCiedad concesIonaria.

Lo que se hace público para' general,'oouocimiento. .
Madrid, 29 de enero de 197L-El Director general, MarcIano

Martínez catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marftimas por ..kL. Que seooncede a don
Ramón Casal Miño,; laoCtlpación aeter-renos de df).
minio público' en la "zona. d.eservicio _dél muelle de
San Diego del puerto d.e·La Coruña, con destino a
la construcción de-una nave -para taller mecánico
de pequeñas reparaciones navales.

El ilustrísimo señor Director. general de puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y pOr· delegación· del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a .doi1 Ramón
casal Millo, una concesión cuyas característicasSQn l<la siguien
tes:

Provincia: La Coruña.
ZOna de servicio del muelle de San Diego, del puerto de La

COruña.
Superficie aproximada: 396 metros cuadrados.
Destino: Nave para taller meCúnicQ de pequeñas reparaciones

navales.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 150 pesetas por metrocuadradoJ! año,
Instalaciones: Nave de dos p1&nta.s con. estruct;ura- formada

por pórticos de hormigón. armado, y ceTebas metálicas con placa
, ondulada de fibrocemento en la· cubierta.

Lo que se hace público para. .general conochniento.
Madrid. 9 de febrero de 1971,-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de .. la Dirección GeneraJde Puertos
11 Señales MarítimaspotW: que seoonl.:-ede al Ayun
tamiento .de sitges la ocupaCión: de terrenos de- do·
mtnio 'PUbltco en ltt zona maríti-m(j.;.terrestre y mar
litoral del térmtnó. municipal de Sitges (E1arcelona),
para la construcción de emisario f>llb:1nítrino y caseta
de tr!tllraCión e impulsión.

El llustrísimo señor Director general de ~rtos y 8efÚl1es
Marítimas, coIi" esta. techa y por. delegación· del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públieas; ha otorgado al Ayuntamiento
de Sitges una concesión, cuyas características Sü-Jl las siguientes;

Provincia: Barcelona. .
Término municipal: Sitges.
Destino: Construcción de emisario sühmarino y caseta de

trituración e impUlSión.
Plazo de la conceSión: CUarentaaflos.
Canon unitario: _EXento.
Instalaciones: Emisario y caseta de trituración e impulsión,

Lo que se hace público para general oonQci'lrüento,
Madrid, 16 de marzo de 1971.-El Director general, ~Htrciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Conjeder&;ión Hidrográfica del
GuadalquiVir· en eZeipediente de. expropiacwn con
motivo de la obra zonaregable del bajo Gu.adalquivir.
Sector S-X. Desagüe D-4·X~1-12. Término municipal
de Las Cabezas de .Sa~ Juan (Sevilla).

Examinado el e.xpediente de exp¡"piaeiónfOl'zosa nlunero
393~SE., que se tramIta con motivo de las obras al'ri};)aexpresadas;

Resultando, qUe en el «Boletin Oficial del EstadO», de fecha
30 de diciembre de 1970, en el BoletínOficialn d~ la ptovincla,
de fecha 18 de diciembre de 1970, y en el periódico «Sevilla}),
de fecha 11 de diciembre ...~ .. 1970, as! como en'- el tablón ~e
anuncios del Ayuntamiento de Las Cabezas <:le SanJuan,s-e publicó
la relación de terreno~y propietarios afectados, para que pudieran
presentarse reclamaclOnes C()ntra· la necesidad ·de ·la ocupación.
d;e los cita;dos terrenos o aportar los oportunos datos pararec
hfioa.r poSIbles e.'Tores en la relación;

Resultando, qU.e las respectivas informaciones transcurrieron
con la oposición de don Diego. Navano RincÓl1;

Considerando, que se ban cumplido 1<>s trámites legales inhe*
rentes a este período del expediente·

Visto el dictamen favorable de la. Ábogacía. d~lEstado.
~ Dirección. en uso. de .las· facultades conferidaS por el

artIculo 98 de la Ley de EXpropIación Forzosa., de 16,dediciembre
de 1954, y en ejecución de·lo dispuesto. en los artículos 20 al
22 de la misma., ha resuelto:

1/' necla.rar necesaria la. ocupación de los terrenos- afectados,
cuya· relación ya. pl,lblicada, se eleva a definitiva, wn la variaeió~
de la]jropiedad de latinc'8. nlÍlnero 4 que, en lo sucesivo figurara
a númbre de don Diego Navarro-Rincón.

2.0 Publica¡- esta declaración en el ({Boletín Oficial del Esta9-Q)}
y en .. el de ·18. .provincia., así como en un di~io de la caplt~l
de la provincia., tablón de anuncios ~lAyuntanuen~?ereferenCIa
y notificarla individualmente a los mte~esa:d?s, h~cIendoles sa~r
que -pue;den recurrir contra ella. ante el Mínlsteno de Obras Pu
blicas; ''ene} plazo de dIez díllS, a-contar de la fecha de la
últtina publicación oficial, o de 1anotiflcación en su caso, y
pór condUc-tode esta Confederación,

Sevilla. 26 de abril de 1971.-El Ingeniero Director, M, Pa-
1_ancar,-2.563·E, .

RESOLUCION de la r.:onf~eraC'~énHidroqrá!!ca del
GuadaZquivir en el expe-d~ente de expropwewn c~m

motii'o de tanara zonaregable del canal del Cacm.
$ectotl, Pieza 4. Término municipal de Moraleda
de Zajayona (Granad.a)~

Examinado· el· expediente de expropiación !~rzosa .número
173-GR; Que se tramita con motivo de las obras arflba expresadas;

ReBultando que en el «(Boletín Ofida] del Estado» de fecha
la de marzo de 1971,. en el «Boletín' Ofic:iab de la provincia
de feclla 26 de febrero de 1971 y en el periódico «Patria» de
fecha: 2 de marzo de 1971; así como en el tablón· de anuncios
del.Ayuntamiento -de Moral-eda de Zafayona, se pu!?ltcó la relación
de terrenos y propietarios afectados, para qUe pudIeran presentar
reclamaci().i1es contra la necesidad de la ocupación de los citados
terrenos a aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relacióIt;

Resultando., que las respectivas informaci<mes transcurrieron
siilQpOsicibn alguna; _., ,

Considerando, que se han cumplido los tramites legales m-
herentes ;aeste período- del expediente; ...

Visto el dictamen favorable de la AbogaCla. del Estado,
1!:sta> Dirección en uso de las facUltades conferidas por el

artícUlo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa; de 16 4e diciembre
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artlculos 20 al
22 de la misnw." ha resu.elto l

1.0 Decla.r.ar necesaria la. ocupación de los ~rrenos ~ctados
cuya relación, ya nubHcada, se eleva a definltiva.

2::' Publicar' esta declaración en el «Boletín Oficial del Estado})
y en el de la provincia, asíoomo en.· un diario de la capital
de la JJfovincia, tablón de anuncios del .Ayuntamiento de :eferen~
cía. Y: notificarla indiVidualmente a los interesados, hacIéndoles
saber que- ¡:meden recllI"t'Ír contra ella ante el Ministerio de Obras
Pillilicl:\S,:en el plazo de diez días; a oontar de la fecha de la
última .. publicación oficial, o de la notificación en su caso, y
por condUcto de esta Confederación.

Sevilla, 26 de abril de 1971,-El Ingeniero Director, M. Pa.
l8.ncar,-2,561 bis-E.

RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir. en el ezpediente de expropÜlción con
motivo de la oMazona regablé del Cacín. Sector l.
Pieza numero 5, Término municipal de Moraleda
de- Zajayoua (Granada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
174·GR.,que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando qUé en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha
15 de: marro de 1971, en el '{(Boletín Oficial» de la provincia,
de fecha. 27. de febrero de 1971,y en. el.periódico «Patria», de
fecb,a; 3de ma,rZ¡() de 1971, as1. cOIDoen el tablón de anuncios
del·l\yun~a.rnientode Moraleda dezata-yona, se publicó la relación
de- terrenos y propietarIos afectados, para que· pudieran presen
tarserecla:tnacio:ues eontra la necesidad de la ocupación de los
eitadCls terrenos. o aportar los· óportunos datos para rectificar
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

ConSiderando que se han cumplido los trámites legales 1nhe
rent€S a €steperiodo del· expediente;

Visto el dictamen favorable. de- la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artíeul() 98 de la. Ley de Expropl'a-eión Forzosa. de 16 de diciembre
de 1954" yen ejecución de lo dJspuesto en los artículos 20 al
22. de-la misma, ha r€suelto:

1.0 neclarar necesariaJa. ocupación de los terrenos -a.fectados,
cuya. relación ya publicada, se eleva a definitiva..

2.''1 .Publicar esta declaraCIón en el «B'oletín Oficial del Estado»
y en el·de·la provincia,. asi como··en un diario de la capital
de la provinci'a, .tablón de anunCios del Ayuntamiento ~e refe
rencia_ y notl!icarlaindividuaunente a los'interesados, haCIéndoles
s-aber· que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de Obras


